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Resumen 

Los procedimientos familiares relativos a la patria potestad, guarda y custodia, pensión 

alimenticia para menores y la tutela de personas mayores, poseen una naturaleza 

intrínsecamente personal y emocionalmente intensa. Estos procedimientos pueden ejercer 

un considerable impacto en la salud mental de los individuos implicados, especialmente en 

grupos vulnerables como niños, niñas y mayores con discapacidad mental, quienes podrían 

enfrentar retos adicionales.  

Este estudio aborda la imperiosa necesidad de incorporar de manera más 

sistemática la participación de profesionales de la salud mental (independientes de las 

partes) en dichos procedimientos judiciales. Se argumenta que a pesar del esfuerzo loable 

y la dedicación de los juzgadores en estos casos, su formación, primordialmente legal, no 

siempre les permite abordar con la profundidad necesaria las complejidades asociadas a la 

salud mental. La integración sistemática de estos especialistas reforzaría el compromiso 

del Estado mexicano de respetar, proteger y garantizar el derecho a la salud mental de 

niñas, niños, adolescentes y personas mayores con discapacidad mental. 

 

Palabras clave: salud mental, procedimientos legales familiares, grupos vulnerables, 

capacidades mentales diferentes. 
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